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Quito, abril 25 del 2019 

¡Señores Sacios: 
“AETERSEG SA" 
Presentes 

Distinguidos Señores: 

En mi calidad de Comisario Principal de “AETERSEG S.A” presento a Ustedes el 
Informe correspondiente al periodo terminado al 31 de diciembre del 2018 en 
“cumplimiento ala Ley y al Resolución de la Supernendencia de Compañías. 
He revisado los Estados Financieros que incluyen el Balance General, Estado de 
Resultados Integral, Estado de Evolución del Patrimonio, Flujo de Efectivo y las 
correspondientes Notas a los Estados Financieros. al 31 de diciembre de 2018. Estos 
Estados Financieros han sido preparados por la Compañía de conformidad con las 
"Normas Internacionales de Información Financiera) NITFS. Están presentados en 
dólares estadounidenses, que esla moneda vigente en el Ecuador. 

Los Estados Financieros sujetos 4 mi análisis, son responsabilidad dela administración 
dela Compañía. 

Los Estados Financieros de “AETERSEG SA” en su conjunto. presentan 
razonablemente la situación financiera y tributaria de la compañía al 31 de diciembre 

del 2018 y responden fielmente a los registros contables que los sustentan. 

Del análisis y revisión olectuada, me permito resaltar algunos puntos que, ea mi criterio 
“ameritan se revelados. 

1 La compañía se constituyó mediante escritura pública inscrita <n cl registro 
mercantil e e año 2014, previa autorización de la Superintendencia de Compañías. Su 
bjcto social tiene relación con: PLANES DE SEGURO Y REASEGURO DE VIDA Y 

OTROS TIPOS DE SEGUROS A LARGO PLAZO. CONTENGAN O NO UN 
ELEMENTO IMPORTANTE DE AHORRO, MEDIANTE LOS CUALES SE 
CAPTAN E INVIERTEN FONDOS, 
2- El capital social de la Compañía, de acuerdo a la escritura de constitución se 
encuenta conformado por 800 acciones ordinarias de valor nominal de US $1.00; la 
Fecha, e encuentran totalmente pagadas. 

3. Por la documentación existes en “AETERSEO S.A”, considero que los 
administradores han dado cumplimiento a las disposiciones legales, estatutarias y 

reglamentarias asi como 1 las emanadas por la Junta General de Accionistas 
4 El sistema de control interno establecido en la Compañía es adecuado y otorga 

seguridades suficientes y necesarias los administradores. 

5. Los saldos indicados en los Estados Financieros son el resultado de los registros 
contables los cuales se encuentran enmarcados dentro delas Normas Internacionales de



 


